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i (ÍONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN _

l._La presente auterización ne"eitime al auterizade del cumplirnienlttiñdheiietras ebligacienes centenidas en leïfes, reglafnentes e cualquier etne
instmmente legal aplicable en la materia. .

Il_i Esta autedaación, pedra ser revecada perla auteridad cempetente al incumplimiente de alguna de las cendicienantes establecidas en la
presente, e bien perla vielación .de cualquier dispesición legal aplicable en la materia, sin perjuicie de la reparación del dañe derivade de la
respensabilidad ambiental que en su case pudiera eriginarse asi ceme de las sancienes civiles e penales que cenfenne a dereche
precedan. Le anterier cen fundafmente en le establecide en les artlcules ió v 12 de la Lev F deral de Respensabilidad Ambiental v 153
fracción 'v'll v Vill de la Lev General de Eeuilibrie Ecelógice y la Ftreteccìón al Ambiente [3

. 1
lll. En case de ecurrir un derrame, infiltración. descarga e vertide del material peligrcise auteriaade en la presente, debera avisar de
inmediate a la F'-'recuraduria Federal de Pretección al Ambiente (PRUFEPAJ via las auteridades cempetentes, asi ceme llevar a cabe las
áccienes centenidas en su Pregrama de medidas de prevención v atención para cases de emergencia v accidentes.

i 1'- ir ' - _ __
l_vA_§sta Auterización se emite censidieišiilidrflel ingrese perlas aduanas indicadas per el premevente, ei-:cepte la Aduana de Nueve Larede,
en cuve case únicamente sera para el Cruce Ferreviarie, en virtud de que mediante eficie DAN-00853 de fecha 15 de junie de 2018 emiti_de
per la Subsecretaria para America -del Nerte de la Eìecretarla de Relacienes Exterieresgdende se infemia que el Gebierne del Estade de
Tamaulipas ha suspendide la ce stnucción de las instalacienes destinadas a permitir el cruce de materiales peligreses a traves del .puede
frenterize Nueve Larede lll-Lare-de lv' "Cemercie Mundial", al censiderar les pesibles riesges para la seguridad de les usuaries, las

¡ instalacienes v las eperacienes del Puerte v el Ric Brave. __ __ _

`v'A De cenferrnidad cen les artlcules 28 fracción I v 31 fracción IX de la LGPGIR, se le inferma que ceme impertader de plaguicidas, debera
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-U?-924, el. “Plan de Maneie de
preductes que al desecharse se cenvierten en residues peIigreses”A `

'v'l_A Al termine de la vigencia de esta_ Auteriaación, presentar un infcrme que incluya le siguiente: les destinataries e centipraderes del
- preducte v cantidades, debiende indicar el tetal de la cantidad impertadaA Dicha infermación deberá presentarse en medie electrónica
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Infennative: '
Para la expedición de la presente auterización se recibió ceme requìsite previe el permise de GGFEPRIS nümere 1533001 21A225'l
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